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Contrato Nº 24/2017 

 

 

D. Juan Carlos Moreno Novella  
Gerente Secados Térmicos 
VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A. 
Calle Juan Esplandiú, 11, 13ª pl 
28007 Madrid, España 
jcmorenon @sacyr.com 

 

 

Asunto: Resolución del contrato nº 62/2019 

 

 

Evacuado el correspondiente trámite de audiencia, de conformidad con la propuesta de 

penalización formulada por la Subdirección de Gestión Ambiental, Área técnica responsable de 

la ejecución del contrato 24/2017 de “Servicios de gestión indirecta para la gestión de lodos de 

las EDAR del Ayuntamiento de Madrid y la explotación de la planta de secado térmico con 

cogeneración de Sur”, y con el conforme de la Subdirección de Contratación y la Dirección de 

la Secretaría General Técnica, se impone al contratista, Valoriza Servicios Medioambientales, 

S.A, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento y 

con el contrato, una penalización por importe de 1.810.225,62 € debido a sus incumplimientos 

del contrato en relación con la reparación y sustitución de una turbina y la parada continuada 

de la planta de secado térmico. 

 

 

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 

  

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 

 

 

 

 

PASCUAL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
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